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1.7. Turno. Derivado del acuerdo del magistrado presidente se acordó 

integrar el expediente SUP-JDC-10255/2020, el cual fue turnado a la 

ponencia del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera. 

1.8. Escrito de tercero interesado. El diecisiete de diciembre, Heriberto 

Jiménez Vásquez presentó un escrito para solicitar se le reconociera como 

tercero interesado en el presente juicio ciudadano.  

1.9. Informes circunstanciados. El dieciocho de diciembre, la directora 

de lo Contencioso de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 

Senado de la República rindió el informe circunstanciado en términos de la 

Ley de Medios, anexando al efecto diversas constancias y documentos. 

1.10. Trámite. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó y admitió 

las demandas en la ponencia a su cargo y, posteriormente, procedió a 

formular el proyecto de sentencia.  

1.11. Engrose. En sesión pública del cuatro de febrero de dos mil 

veintiuno, el pleno de la Sala Superior rechazó el proyecto sometido a su 

consideración y se le encargó la elaboración del engrose al magistrado 

Reyes Rodríguez Mondragón. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente legalmente para conocer y resolver el 

juicio de la ciudadanía promovido por la actora en contra de la designación 

de la persona para cubrir la vacante de la magistratura electoral en el 

Estado de Oaxaca, ya que el presente juicio se relaciona con la integración 

de las autoridades electorales y, derivado de ello, con la presunta 

vulneración de los principios de paridad y alternancia de género 

mayoritario, así como el incumplimiento de uno de los requisitos de 

elegibilidad previstos en la convocatoria, por quien resultó designado. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 99, párrafo cuarto, 

fracción V, de la Constitución general; 186, fracción III, inciso c) y 189, 
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b) Oportunidad. La demanda se presenró dentro del plazo de cuatro 

días previsto en la Ley de Medios, puesto que la sesión mediante la cual 

se aprobó la designación y toma de protesta impugnadas se celebró el 

diez diciembre y la demanda se presentó ante la autoridad responsable 

el catorce siguiente, de ahí que se tenga por satisfecho el requisito que se 

analiza.  

c) Legitimación e interés jurídico. La actora cuenta con legitimación 

para promover el presente juicio, porque participó como aspirante a la 

magistratura electoral de Oaxaca. 

d) Definitividad. Se satisface este requisito, ya que en el presente caso 

no existe otro medio de defensa que deba agotarse antes de acudir al 

juicio que se tramita.  

5. TERCERO INTERESADO 

Mediante un escrito presentado ante la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos del Senado de la República, Heriberto Jiménez Vásquez, en su 

carácter de ciudadano indígena de la comunidad de Yucubey de 

Cuitláhuac, perteneciente al Municipio de Santiago Nuyoó, Tlaxiaco, 

Oaxaca, así como de quien fue designado por parte del Senado como 

magistrado electoral local, compareció al medio de impugnación en que se 

actúa, ostentándose con el carácter de tercero interesado. 

 

El escrito de comparecencia cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 17, párrafo 4 de la Ley de Medios conforme se expone a 

continuación: 

5.1. Forma. En el escrito consta el nombre y la firma de quien 

comparece en su calidad de tercero interesado, así como la razón del 

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta. 



5.2. Op

plazo 

publica

las cato

compar

horas c

setenta

5.3. Le

porque 

dado q

Tribuna

5.4 Cau

• E

i

L

c

n

l

s

m

p

c

• E

d

d

e

• A

c

portunid

de sete

ción de 

orce hor

recencia 

con cinco

a y dos ho

egitimac

de su e

ue prete

al local de

usa de im

El com

improced

Ley de 

consuma

noviembr

la Repúb

sobre la

magistrad

puede 

correspo

Estimar 

designac

de prepa

etapas q

Asimismo

cumplía 

dad. El 

nta y d

dicho m

ras del c

se prese

o minuto

oras. 

ión e in

escrito se

ende que

el ciudad

mproced

parecien

dencia pr

Medios

ado de m

re del añ

blica em

a elegibil

dos de lo

modifica

ndiente a

lo contr

ción de m

aración d

uedan fir

o, aduce

con los 

escrito f

dos hora

medio de

catorce d

entó el di

s, por lo

nterés ju

e advierte

e se revo

dano que

dencia  

nte seña

revista e

puesto 

manera irr

ño pasad

itió un d

lidad de

os órgan

arse o 

a una eta

rario imp

magistrad

de la el

rmes y su

e que, s

requisito

 
 

7 

fue pres

as. Esto

e impug

e diciem

iecisiete 

o que est

urídico. 

e un dere

oque la d

 compare

ala que

n el artíc

que el 

reparable

do, la Co

dictamen

e los ca

nos jurisd

revoc

apa anter

plica afe

os, por lo

ección d

urten efe

i a juicio

os de el

sentado o

o es así

nación s

bre, en 

de diciem

tuvieron 

Se cump

echo inco

designac

ece como

e se a

culo 10, 

acto que

e en razó

omisión d

n a travé

ndidatos

diccionale

carse u

rior o ya 

ectar la 

o que, al

de magis

ctos lega

o de la a

legibilida

SUP-

oportunam

í, porque

se fijaron

tanto qu

mbre sigu

dentro d

ple con 

ompatible

ción com

o tercero

actualiza 

párrafo 

e se co

ón de qu

de Justici

és del cu

s a ocup

es locale

una sit

concluida

certeza 

 haber te

strados e

ales plen

actora e

ad (desde

-JDC-102

mente de

e las céd

n en es

ue, el es

uiente, a 

del plazo 

estos re

e al de l

o magist

o interesa

la ca

1, inciso 

ontroviert

ue el vein

ia del Se

ual se p

par el c

es, por lo

tuación 

a. 

del pro

erminado

electorale

os. 

el promov

e la fech

255/2020

entro de

dulas de

trados a

scrito de

las doce

legal de

equisitos

a actora

trado de

ado.  

ausa de

b) de la

e quedó

ntiséis de

enado de

pronunció

cargo de

o que no

jurídica

oceso de

o la etapa

es, tales

vente no

ha de la

 
 
 
 

0  

l 

e 

a 

e 

e 

e 

, 

, 

l 

e 

a 

ó 

e 

e 

ó 

e 

o 

a 

e 

a 

s 

o 

a 



 
 
 

SUP-JDC-10255/2020  
 
 

 
8 

 

emisión del dictamen, esto es veintiséis de noviembre de dos mil 

veinte), la actora estuvo en aptitud de impugnarlo, por lo que al no 

haberlo hecho consintió la elegibilidad del tercero interesado. 

• Lo anterior, en términos de la Jurisprudencia de rubro ACTO 

CONSENTIDO TÁCITAMENTE. TIENE ESE CARÁCTER LA 

DETERMINACIÓN QUE REITERA LO PROVEÍDO EN 

ACUERDOS ANTERIORES NO IMPUGNADOS 

OPORTUNAMENTE POR EL QUEJOSO, MEDIANTE EL JUICIO 

DE GARANTÍAS. 

• Puntualiza que, en términos del marco legal aplicable, debe 

considerarse que la facultad conferida al Senado para designar a 

magistrados electorales locales debe clasificarse como soberana, 

ya que la designación no está sometida a aprobación de persona u 

organismo alguno. 

Son infundadas las causales de improcedencia alegadas por el 

compareciente, porque lo que impugna la actora es el acuerdo del pleno 

de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión mediante el cual se 

designó a las magistradas y/o magistrados de Órganos Jurisdiccionales 

Locales en materia electoral. 

En ese sentido, la actora no impugna una etapa previa o intermedia del 

proceso de selección, sino el acuerdo de designación definitivo, por ello 

tampoco puede considerarse que haya consentido los actos intermedios 

del proceso de selección; lo que no está consintiendo es justo el acuerdo 

de designación definitivo. 

Esta Sala Superior se ha pronunciado respecto a que el proceso de 

selección (vía convocatoria de los aspirantes para ocupar alguna de las 

magistraturas electorales estatales, o incluso, el proceso en el que 

proceda la ratificación de dichas magistraturas), es un conjunto de pasos 

que forman parte de un procedimiento que se integra de diversas 
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6. ESCRITOS DE AMIGAS DEL TRIBUNAL 

Esta Sala Superior ha considerado que, tratándose de la sustanciación de 

los medios de impugnación en materia electoral en que el problema 

jurídico es relativo al resguardo de principios constitucionales o 

convencionales, la intervención de terceros ajenos al juicio (por medio de 

escritos con el carácter de amicus curiae o amigo(s) del tribunal) es 

factible, para contar con mayores elementos para un análisis integral del 

contexto de la controversia. 

En la jurisprudencia 8/2018,7 se delinean los requisitos necesarios para 

que el escrito de amigos de la corte, sea procedente en los medios de 

impugnación en materia electoral, a saber: a) que sea presentado antes 

de la resolución del asunto; b) que se presente por una persona ajena al 

proceso que no tenga el carácter de parte en el litigio; y c) que tenga 

únicamente la finalidad o la intención de aumentar el conocimiento del 

juzgador mediante razonamientos o información científica y jurídica 

(nacional e internacional) pertinentes para resolver la cuestión planteada. 

En tal criterio jurisprudencial se consideró que, aunque su contenido no es 

vinculante para la autoridad jurisdiccional, lo relevante es escuchar una 

opinión sobre aspectos de interés en el procedimiento y de trascendencia 

en la vida política y jurídica del país; por tanto, se considera una 

herramienta de participación ciudadana en el marco de un Estado 

democrático de Derecho. 

Así, el fin último del escrito de amigos de la corte es incorporar mayores 

elementos para que los tribunales enriquezcan la discusión y tomen una 

decisión más informada respecto de los asuntos de su jurisdicción. 

                                                                                                                        
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 13 a 15. 
7 De rubro AMICUS CURIAE. ES ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. Disponible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 
2018, págs. 12 y 13. 
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• El que no se considere a las mujeres indígenas merma el libre 

desarrollo de su personalidad, falta de acceso a estudios superiores 

y fomenta obstáculos para la participación política de la mujer en 

Oaxaca, dado que se compite con hombres indígenas y no se 

considera a las mujeres como aptas para el ejercicio de los cargos. 

• Ese estereotipo no permite el acceso de mujeres a otros cargos ya 

sea de representación popular o en la administración pública, lo 

cual constituye discriminación estructural que no permite a las 

mujeres el cumplimiento de la igualdad sustantiva, y tampoco 

atiende a lo dispuesto en el artículo 106, párrafo 1 de la LEGIPE. 

• Afirman que de no considerar que una mujer ocupe el cargo 

prevalecerá un sesgo machista o patriarcal en la conformación del 

órgano jurisdiccional. A pesar de que el precepto señalado 

establezca la rotación del género mayoritario, jamás se ha permitido 

que ese Tribunal esté integrado en su mayoría por mujeres. Desde 

la reforma de 2014 no se designó a ninguna mujer y fue hasta 2018 

que se nombró a una, siempre imperando el género masculino en la 

conformación del órgano. 

Si bien, con la designación realizada se permitió que una persona de una 

comunidad indígena fuera designada, la igualdad sustantiva se reflejaría si 

se designa a una mujer indígena aunado a que, en la próxima renovación 

de integrantes del Tribunal local, también se deberán tomar en cuenta 

sectores históricamente desplazados, con lo que la igualdad de género 

continuaría siendo una realidad formal, mas no substancial. 

7. ESTUDIO DE FONDO 

7.1. Planteamiento del caso  

La controversia que se plantea en el presente juicio se originó cuando el 

pleno del Senado aprobó las designaciones para ocupar las diversas 
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Considera que, además, para hacer frente a los estereotipos de género 

relativos a que los hombres ejercen mejor sus funciones públicas que las 

mujeres, el Senado debió aplicar el principio de alternancia del género 

mayoritario de ese Tribunal.  

Lo anterior en términos de la Jurisprudencia 11/2018, de rubro PARIDAD 

DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 

PARA LAS MUJERES y la diversa 48/2016 de rubro VIOLENCIA 

POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE 

DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. 

b. Incumplimiento del requisito de inelegibilidad 

La actora alega que la persona designada incumple con el requisito para 

ser designado como magistrado del Tribunal local, por no haber sido 

registrado en una candidatura partidista a un cargo de elección popular en 

los últimos cuatro años anteriores a la designación. 

Al respecto, manifiesta: 

• La persona designada fue registrada como candidato a primer 

concejal en el proceso electoral local dos mil dieciséis; su registro 

se aprobó el dos de mayo de ese mismo año.  

• Derivado de su registro como candidato, la persona designada 

resultó electa como regidor por el principio de representación 

proporcional que desempeñó hasta el veintinueve de agosto de dos 

mil diecisiete, cuando solicitó licencia por tiempo definitivo. 

• El registro como candidato no debe computarse a partir de la fecha 

del registro, sino a partir del último acto que realizó con motivo de 

tal registro. Es decir, al momento en que se separó de su cargo, 

porque los efectos de haber sido postulado por un partido político 

permanecieron durante el periodo en que el ahora magistrado se 

desempeñó como funcionario público electo.  
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electoral de Oaxaca transgredió los principios de paridad y alternancia de 

género mayoritario, al no haber elegido a una mujer para ocupar la 

vacante disponible.  

Concretamente, se debe determinar si, a pesar de la facultad discrecional 

con la que cuenta el Senado para hacer estas designaciones, existía la 

obligación de observar la alternancia en el género mayoritario de ese 

tribunal o si, por el contrario, el mandato de paridad de género en este tipo 

de designaciones se cumple, tal y como lo alega el propio Senado, al 

garantizar i) igualdad de condiciones en el proceso de designación, 

además de ii) integraciones paritarias de los tribunales.  

Por otro lado, en su caso, se tiene que establecer si el plazo para 

computar la causal de inelegibilidad consistente en no haber sido 

postulado para un cargo partidista en los cuatro años previos a que se 

toma protesta al cargo de una magistratura empieza a computarse a partir 

del registro como candidato o candidata o si, por el contrario, este se 

computa a partir del último acto relacionado con el registro. 

Por lo tanto, esta Sala Superior procederá al análisis del agravio 

relacionado con la violación al principio de paridad y la regla de 

alternancia, y solo en caso de que este resulte infundado se procederá al 

análisis de la elegibilidad del magistrado designado, ya que de resultar 

fundado el primer agravio la actora alcanzaría su pretensión. 

7.2. Determinación de esta Sala Superior   

Esta Sala Superior considera que es fundado el agravio de la actora 

respecto de que el Senado debía observar, al momento de hacer la 

designación, la alternancia en el género mayoritario del Tribunal de 

Oaxaca, y suficiente para revocar el acto impugnado. 

A continuación, se desarrollan las razones que sustentan esta decisión.  

a. La política paritaria como marco normativo 
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Es importante observar la manera en la que los desarrollos legales y 

jurisprudenciales tendentes a promover la participación de las mujeres en 

la vida pública han ido transitando y evolucionando. Es decir, han iniciado 

con una concepción estrictamente de cuotas de género, en las que se 

pretendía asegurar un umbral mínimo de mujeres en las contiendas 

electorales, a una política paritaria, en la que ya no solo se busca un 

número mínimo de mujeres, sino que se exige una integración paritaria 

de todos los órganos del Estado. 

Una política paritaria se caracteriza por, de entre otras cuestiones:  

 Reconocer que, dado el contexto de desventaja histórica, así como de 

desigualdad estructural que enfrentan las mujeres, la igualdad formal es 

insuficiente para alcanzar la igualdad de género.  

 Asimismo, toma por hecho que ha sido necesario hacer uso de medidas 

afirmativas, a fin de corregir estas desventajas y, con ello, transitar hacia 

una concepción de igualdad sustancial. 

 Adoptar en el compromiso general de incrementar la voz y la diversidad en 

los cargos de deliberación, toma de decisión y de representación. Esto, 

porque asegurar la voz de los grupos vulnerables en los procesos de toma 

de decisión refuerza la calidad deliberativa de un diálogo democrático. Es 

decir que, las diferencias y experiencias de todos los grupos sociales sean 

expresados políticamente9. 

En el caso de las mujeres, además, destaca que, si bien se trata de un 

grupo en desventaja, no se trata de un grupo minoritario. A diferencia de 

otros grupos sociales o culturales, las mujeres constituyen la mitad de la 

población, de forma que existen motivos adicionales para pensar que una 

democracia es más sólida cuando asegura que los cargos públicos están 

integrados paritariamente.  

                                            
9 Ver, por ejemplo, Phillips, Anne, 2007. Multiculturalism without Culture, Princeton: Princeton 
University Press. 
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desfeminizar las labores y tareas del cuidado por medio de la 

promoción y emisión de políticas que promuevan la participación de 

los hombres en estos espacios. 

Es así que una política paritaria encuentra sus fundamentos tanto en 

razones de igualdad sustantiva como de legitimidad democrática y es bajo 

estas premisas que esta Sala Superior debe analizar y resolver las 

controversias que ante ella se presentan.  

b. La igualdad de género en los tribunales electorales locales y la 

regla de alternancia en el género mayoritario previsto en el 

artículo 106.1 de la LEGIPE 

La falta de representación política de las mujeres es una realidad que se 

manifiesta en muchos ámbitos, sin que los órganos jurisdiccionales 

electorales escapen de esto.  

Por ejemplo, para el 2019 y a pesar de los distintos intentos de promover 

la paridad de género en estos cargos12, de las 116 magistraturas 

electorales 45 estaban ocupadas por mujeres y 70 por hombres. Es decir, 

había una composición de 39 % de mujeres y 60 % de hombres. Además, 

había tribunales sin una sola mujer, como el caso de Tlaxcala y 

Chihuahua, o tribunales integrados por cinco personas de las que 

únicamente había una mujer, como es el caso de Michoacán y Guerrero13.  

Es importante hacer énfasis en que una de las intenciones con las 

reformas tanto del 2019 como del 2020 consistió, precisamente, en 

remediar este tipo de desigualdades, creando reglas que no solo 

garantizaran la integración paritaria de estos órganos sino que, a su vez, 

contrarrestaran el sesgo que existe para designar mayoritaria y 

preferentemente a hombres.  

                                            
12 Ver, por ejemplo, SUP-JDC-560/2018; SUP-JDC-1243/2019 y SUP-JDC-1335/2019. 
13 Elaboración propia con información disponible en la Gaceta Parlamentaria y el Directorio 
de Órganos Electorales, ambos del Senado de la República 
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Si este patrón se replicara en todos o en casi todos los tribunales 

electorales, se tendría una situación en la que, a pesar de que cada 

tribunal está integrado paritariamente, la suma total de magistraturas 

mostraría una disparidad importante en cuanto a los géneros de quienes 

las ocupan.  

Esta fue la situación de la integración de los tribunales electorales en el 

2019. En ese año, de los 32 tribunales electorales, solo cuatro de ellos no 

estaban conformados paritariamente: Chihuahua; Guerrero; Michoacán y 

Tlaxcala. Es decir, había 28 tribunales conformados paritariamente.  

Sin embargo, de esos 28 tribunales, 18 de ellos estaban integrados de 

forma tal que el género mayoritario era el masculino. Como consecuencia, 

la suma total de esas magistraturas no era paritaria, a pesar de que cada 

uno de los tribunales sí está conformado paritariamente: 

 
Entidad 

Total de 
integrantes

Mujeres Hombres Género 
mayoritario 

Aguascalientes 3 1 2 Hombres 

Baja California 3 1 2 Hombres 

Baja California Sur 3 2 1 Mujeres 

Campeche 

 

3 1 2 Hombres 

Chiapas 

 

3 2 1 Mujeres 

Ciudad de México 

 

5 2 3 Hombres 

Coahuila de 
Zaragoza 

3 1 2 Hombres 

Colima 

 

5 3 2 Mujeres 

Durango 3 1 2 Hombres 
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Sonora 

 

3 1 2 Hombres 

Tabasco 

 

3 1 2 Hombres 

Tamaulipas 

 

5 3 2 Mujeres 

Veracruz 

 

3 1 2 Hombres 

Yucatán 

 

3 1 2 Hombres 

Zacatecas 5 2 3 Hombres 

Total  98 44 53 Hombres 

Desafortunadamente, dicha situación no se revierte con las designaciones 

aprobadas recientemente. A pesar de que se designaron a 11 magistradas 

de las 19 vacantes disponibles, solo en 12 tribunales el género mayoritario 

es el femenino, tal como se muestra a continuación: 

 
Entidad 

Total de 
integrantes

Mujeres Hombres Género 
mayoritario 

Aguascalientes 3 2 1 Mujeres 

Baja California 3 2 1 Mujeres 

Baja California Sur 3 2 1 Mujeres 

Campeche 

 

3 1 2 Hombres 

Chiapas 

 

3 2 1 Mujeres 

Chihuahua 5 1 4 Hombres 

Ciudad de México 

 

5 2 3 Hombres 
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Quintana Roo 

 

3 1 2 Hombres 

San Luis Potosí 

 

3 2 1 Mujeres 

Sinaloa 

 

5 4 1 Mujeres 

Sonora 

 

3 1 2 Hombres 

Tabasco 

 

3 1 2 Hombres 

Tamaulipas 

 

5 2 3 Hombres 

Tlaxcala 3 1 2 Hombres 

Veracruz 

 

3 2 1 Mujeres 

Yucatán 

 

3 1 2 Hombres 

Zacatecas 5 3 2 Mujeres 

Total 116 51  64 Hombres 

Esto muestra que todavía existe un sesgo en este tipo de procedimientos 

y que, mayoritariamente, se favorece a personas del género masculino. Lo 

que, además, muestra que designar a mujeres es todavía algo que genera 

resistencia y que, usualmente, se va a designar al número mínimo de 

ellas.  

Por ello, esta Sala Superior considera que existen razones sólidas que 

justifican la regla establecida en el artículo 106 de la LEGIPE, consistente 

en alternar el género mayoritario en cada integración de cada tribunal 

electoral.  
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Es de destacar, además, que esta regla se encontraba también prevista 

expresamente en la Convocatoria emitida para estas designaciones. 

Concretamente, la disposición DECIMOPRIMERA estipuló que:  

Una vez recibido el listado de las y los candidatos, la Junta de 
Coordinación Política propondrá mediante Acuerdo al Pleno de la 
Cámara de Senadores, el nombre de las candidatas o candidatos 
que considere sean elegibles para cubrir las vacantes de 
Magistrada o Magistrado de los Órganos Jurisdiccionales 
Electorales Locales, o bien aquellos que pudieran ser reelectos, por 
un periodo de 7 años, observando el principio de paridad y 
alternando el género mayoritario; como lo señala el numeral 1 del 
artículo 106 de la LEGIPE. 

Ahora bien, le asiste la razón al Senado cuando alega que tiene cierta 

discrecionalidad para hacer las designaciones que estime pertinentes, en 

atención al perfil e idoneidad de las y los aspirantes. Sin embargo, estas 

facultades discrecionales no son libérrimas, sino que se encuentran 

delimitadas por la Constitución y la ley.  

En este sentido, la propia LEGIPE establece, de manera expresa, que los 

tribunales electorales estarán i) integrados paritariamente, y que ii) se 

alternará el género mayoritario. De esta forma, ya que el Senado es el 

facultado para llevar a cabo las designaciones, se concluye que las 

facultades discrecionales que tiene para elegir de entre las y los 

aspirantes se encuentran delimitadas por, de entre otras cuestiones, 

observar el género mayoritario que corresponda con la regla de 

alternancia.  

Es por este motivo que, para esta Sala Superior, el ejercicio de las 

facultades discrecionales del Senado estaban limitadas por, de entre otras 

cosas, designar a una de las aspirantes para ocupar la vacante en la 

magistratura electoral de Oaxaca. 

Por esto mismo, se considera que no resultan válidas las razones que 

plantea el tercero interesado, quien comparece a fin de que prevalezca su 

designación como magistrado electoral.  
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Es decir, quienes participaron en este procedimiento desconocían que 

este sería un elemento por considerar, de forma que no estuvieron en 

posibilidad de hacer valer su origen étnico a efectos de ofrecer un 

elemento adicional por el cual pudieran ser designadas.  

De ahí que, atender el planteamiento del compareciente generaría una 

situación de desigualdad entre todas las personas que participaron en ese 

proceso de designación, pues se estaría incorporando un elemento o 

requisito adicional que no estaba previsto y que, por lo tanto, no formaba 

parte del procedimiento de designación.  

Esto, además, vulneraría otros principios constitucionales, tales como el 

de certeza y seguridad jurídica, porque quienes participaron en el proceso 

de designación tenían conocimiento previo de las reglas y requisitos que sí 

incluía las reglas paritarias, pero no incluía la preferencia por una persona 

indígena.  

En segundo lugar, tampoco es viable atender al planteamiento del 

compareciente porque, tanto del acuerdo de designación como del informe 

circunstanciado, se advierte que el Senado de la República no lo designó 

por pertenecer a una comunidad indígena.  

Es decir, esto no fue uno de los elementos que utilizó el Senado para 

designarlo, lo que confirma que, de atender el planteamiento del tercero 

interesado, se estaría incorporando una nueva regla al procedimiento de 

designación, generando una situación de inequidad entre quienes 

contendieron y, con ello, no solo se vulnera el mandato de paridad de 

género sino, también, los principios de certeza y seguridad jurídica.  

En tercer lugar, si bien, existe la necesidad de proteger y promover la 

participación política de las personas indígenas, lo cierto es que, en el 

caso, no subsiste una incompatibilidad entre los derechos de las mujeres y 

los derechos de las personas indígenas. Es decir, no hay una 

confrontación de principios constitucionales, tal y como lo plantea el 

compareciente. El pretendido conflicto, en el caso, entre el principio de 



paridad

tanto, e

Dicho 

designa

de des

principi

una mu

Por ú

compar

previam

la Rep

motivo 

plantea

Por tod

actora y

respetó

ello las 

De ahí 

a fin de

            
16 Jurisp
PUBLICIT
NOTIFICA
sistemát
Unidos M
Pacto In
Universa
audiencia
partes, lo
proceso 
dado que
la litis, 
válido y 
la legisla
posibilida
innecesa
notificaci

d y el de 

en una fa

de otra 

ación de 

ignar a u

os const

ujer indíg

último, t

reciente 

mente, as

ública al

del es

ada, desv

do lo ante

y que la 

ó la regla

reglas p

que se d

e que el 

             
prudencia 
TACIÓN PO
ARLES LA 
ica y funcio
Mexicanos
ternaciona

al de Dere
a y del de
o que imp
jurisdiccio

e la interve
pues tiene
razonable 
ación proc
ad de com
ario que su
ión en un d

multicult

alacia. 

forma, 

una per

una muje

titucionale

ena.  

tampoco 

porque

sí como t

l momen

scrito de

virtuando

erior, esta

designac

 prevista

paritarias.

debe revo

Senado 

             
34/2016 

OR ESTRA
INTERPOS
onal de los

s; 8, de la 
al de Dere
echos Hu
ebido proc

plica, entre
onal, media
ención de l
e como fin
considera

cesal electo
mparecer y
u llamamie
domicilio e

turalidad 

al cons

rsona ind

er indígen

es, en el 

es p

, al no

tampoco

nto de d

el tercer

o con esto

a Sala Su

ción que 

a en el art

.  

ocar a de

de la R

      
cuyo rub

ADOS ES 
SICIÓN DE 
s artículos 

Convenci
chos Civile
manos, s
ceso impo

e otros asp
ante el co
os tercero
nalidad qu

ar que la pu
oral corres

y manifesta
ento a juicio
specífico.

 
 

31 

descans

siderar q

dígena, e

na. Es d

caso, la 

posible 

o haber 

 un elem

esignarlo

ro intere

o la natur

uperior c

llevó a c

tículo 10

esignació

República

bro y tex
UN INSTR
UN MEDIO
1. º y 14, d
ión Americ
es y Polític
e advierte

onen a las
pectos, brin
nocimiento
os interesa
ue prevalez
ublicitación
spondiente
ar lo que a
o sea de fo

sa en una

que era 

el Senad

ecir que

conclusi

atender 

sido u

mento que

o, hacerl

esado, a

raleza de

concluye 

cabo el S

6.1 de la

ón de He

a designe

xto son T
RUMENTO V
O DE IMPUG
de la Cons
cana sobre
cos; así co
e que los 
s autoridad
ndarles la 
o oportuno
ados no p
zca el act
n a través 
e, permite 
a su derec
orma perso

SUP-

a falsa o

necesa

do estaba

, si se tr

ión habrí

al pla

un requ

e conside

o en es

alteraría 

e las terc

que le as

enado de

a LEGIPE

eriberto J

e a una d

TERCEROS
VÁLIDO Y
GNACIÓN.-
stitución Po
e Derecho
omo 8 y 1
 derechos
des la obl
posibilidad

o de su ini
puede vari
to o resolu
de estrado
que dicho

cho corres
onal o que

-JDC-102

oposición 

ario privi

a en con

rata de a

ía sido de

anteamie

isito est

eró el Se

sta instan

la con

cerías16. 

siste la ra

e la Repú

E, vulnera

iménez V

de las as

S INTERESA
Y RAZONAB
- De la inte
olítica de lo
os Human
0, de la D

s fundame
igación de
d de partic
icio. En es
ar la integ
ución recla
os como lo
os terceros
ponda, po

e se realice

255/2020

y, por lo

legiar la

ndiciones

armonizar

esignar a

ento de

tablecido

enado de

ncia, con

ntroversia

 

azón a la

ública no

ando con

Vásquez

spirantes

ADOS. LA
BLE PARA
erpretación
os Estados
os; 14 de

Declaración
entales de
e oír a las
cipar en e
se sentido
gración de
amada, es

o establece
s tengan la
or tanto, es
e mediante

 
 
 
 

0  

o 

a 

s 

r 

a 

l 

o 

e 

n 

a 

a 

o 

n 

, 

s 

A 
A 
n 
s 
el 
n 
e 
s 
el 
, 

e 
s 
e 
a 
s 
e 



 
 
 

SUP-JDC-10255/2020  
 
 

 
32 

 

que participaron en el proceso de selección y que cumplieron con los 

requisitos de elegibilidad.  

Al resultar fundado este agravio, como se indicó, resulta innecesario 

pronunciarse respecto del resto, porque con esto la actora ha alcanzado 

su pretensión.  

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se revoca la designación de Heriberto Jiménez Vásquez 

como magistrado del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Se ordena al Senado de la República observar la regla de 

alternancia en el género mayoritario en la designación de la magistratura 

vacante para el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y, en 

consecuencia, designar, a la brevedad, a una mujer aspirante que cumpla 

con los requisitos legales de idoneidad. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de los magistrados Felipe 

de la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ante el secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
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Con ello, no debe interpretarse nuestro criterio en el sentido de que se 

desconozca a las mujeres como un sector que también ha sufrido 

discriminación estructural e histórica en el país; lo que argumentamos es 

evitar que la regla de la alternancia prime o afecte de manera 

desproporcional o innecesaria otros principios o derechos implicados, 

como son los derechos de participación política y de toma de decisiones 

de los pueblos y comunidades indígenas en la estructura institucional del 

Estado mexicano.      

Por tal motivo, damos las razones de nuestra posición. 

Decisión mayoritaria. 

La decisión mayoritaria estima que en el presente asunto debe revocarse 

el nombramiento de Heriberto Jiménez Vásquez como magistrado del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, porque el Senado de la 

República en el proceso de designación de dicho funcionario no observó la 

regla de alternancia del género mayoritario en la magistratura vacante, de 

conformidad con lo mandatado en el artículo 106 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, aunado a que, en el proceso 

de designación, participaron personas que se autoadscribieron como 

indígenas, lo cual no advirtió el Senado, teniendo la obligación de elegir en 

su caso una mujer indígena.    

Razones del voto. 

i. Parámetro de control constitucional, convencional 

y legal 

Para dar solidez a nuestro voto particular, es menester establecer el 

parámetro de control de regularidad constitucional, convencional y legal 

que da sustento a nuestra posición. 

A este respecto, ha sido criterio de esta Sala Superior19 que existen 

                                            
19 Así se ha sustentado en los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano SUP-JDC-2012/2016 y SUP-JDC-560/2018. 
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el artículo 2°; derogar el párrafo primero del artículo 4°; y adicionar un 

sexto párrafo al artículo 18; y un último párrafo a la fracción tercera del 

artículo 115, todos de la Constitución General, las cuales entraron en vigor 

el quince de agosto de ese año. 

Ello tuvo como eje central la eliminación de cualquier forma de 

discriminación ejercida contra las personas; la autonomía de los pueblos 

indígenas; las obligaciones de las autoridades respecto a los indígenas y 

el reconocimiento a la igualdad entre el hombre y la mujer. 

Posteriormente, con el decreto de veintidós de mayo de dos mil quince se 

modificó el apartado A, fracción III, del artículo 2° Constitucional para 

efectos de incluir dentro del ámbito de la libre determinación de los 

pueblos y comunidades indígenas el derecho para acceder y desempeñar 

cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 

designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de 

los estados.23   

Desde la perspectiva convencional, un cúmulo de ordenamientos 

trasnacionales establecen la obligación de los Estados parte de generar 

acciones afirmativas tratándose del ejercicio de derechos fundamentales 

de los pueblos y comunidades indígenas u originarios. 

En ese contexto, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de 

la Organización Internacional del Trabajo, que en sus artículos 2°, 

numerales 1 y 2 y 4°, establecen que los gobiernos de los Estados 

firmantes deben adoptar todas las medidas que aseguren a los miembros 

de los pueblos y comunidades indígenas, el efectivo ejercicio de sus 

derechos, lo cual incluye la adopción de acciones enderezadas a: 

promover la plena efectividad de los derechos políticos, sociales, 

económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y 

cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones y eliminar las 

                                            
23 Mediante un decreto del veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se adicionó “y la 
autonomía de la Ciudad de México”. 
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De igual forma, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

señala en los artículos 35 y 36, fracciones I y V que, para alcanzar la 

igualdad sustantiva en materia de género, se deben generar las 

situaciones para que las mujeres y hombres accedan con las mismas 

posibilidades y oportunidades a la toma de decisiones en todos los 

ámbitos de la vida política. 

Ahora, a partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, se 

estableció expresamente el principio de paridad entre los géneros, en 

candidaturas a los órganos legislativos federales y locales. Dicho principio 

ha sido maximizado por las autoridades judiciales a través de criterios que 

lo han hecho extensivo a todo tipo de cargo de elección popular e inclusive 

en el ámbito de los cargos directivos de los partidos políticos. 

Esa visión de la paridad como mandato de optimización a efecto de lograr 

la efectiva participación de las mujeres en el ámbito de los procesos 

electivos públicos e intrapartidistas, fue el detonante para que el seis de 

junio de dos mil diecinueve, se publicara en el Diario Oficial de la 

Federación una ulterior reforma integral en materia de paridad, que abarcó 

los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución General, 

los cuales abarcan los siguientes aspectos: 

• Lenguaje incluyente y libre de estereotipos.24 

• Derecho de la ciudadanía a ser votada en condiciones de paridad 

para todos los cargos de elección popular.25  

• Creación de un sistema de asignación de las doscientas 

diputaciones y las treinta y dos senadurías bajo el principio de 

representación proporcional, conforme con el principio de paridad.26  

• El establecimiento de concursos abiertos para la integración de los 

órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
                                            
24 Artículos 4, 52, 53, 56, 94 y 115 constitucional. 
25 Artículo 35 constitucional 
26 Artículos 53 y 56 constitucionales. 
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en su artículo 4, incisos f) y j), señala que todas las mujeres tienen 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 

regionales e internacionales sobre derechos humanos.  

Por su parte, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) señala 

en su artículo 3 que los Estados parte tomarán en todas las esferas y, en 

particular, en la política, social, económica y cultural, todas las medidas 

apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, 

con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los 

hombres. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha recomendado 

específicamente la adopción de medidas tendentes a la paridad en todos 

los niveles de gobierno, especificando su aplicabilidad al ámbito local 

(distinguiéndolo del estatal o provincial) y la obligación de los tribunales de 

exigir el cumplimiento de esas medidas.30 

Todo lo anterior nos permite concluir que existe un deber para los órganos 

del Estado Mexicano para reconocer y tutelar el derecho de las mujeres de 

acceder a la función pública en condiciones de igualdad con los hombres. 

Análisis del caso 

Se ha reconocido en otros precedentes por parte de la Sala Superior,31 

que el nombramiento de las personas que ocuparán una magistratura en 

el ámbito jurisdiccional electoral local es resultado de un acto complejo, 

donde el Pleno del Senado, en ejercicio de su libertad discrecional, 

procede a elegir de entre las candidaturas elegibles e idóneas a quienes 

considera con mejor perfil para desempeñar el cargo. 

                                            
30 Esto, al emitir su informe titulado "El camino hacia una democracia sustantiva: la 
participación política de las mujeres en las Américas" de dos mil once. 
31 En el SUP-JDC-10248/2020 y sus acumulados, fallado el seis de enero de dos mil 
veintiuno. 
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Al término del periodo de tres años del magistrado Víctor Manuel Jiménez 

Viloria, su lugar lo ocupó una mujer, la magistrada Elizabeth Bautista 

Velasco hasta el año del dos mil veinticinco. 

Finalmente, al concluir el periodo para el que había sido nombrado Miguel 

Ángel Carballido Díaz, fue el que originó la vacante que derivó en el 

nombramiento de Heriberto Jiménez Vásquez ─ahora impugnada─ 

quedando la integración del Tribunal Electoral de Oaxaca en los términos 

siguientes: 

• Raymundo Wilfrido López Vásquez, hasta el dos mil veintidós. 

• Elizabeth Bautista Velasco, hasta el dos mil veinticinco. 

• Heriberto Jiménez Vásquez, hasta el dos mil veintisiete. 

En principio, estimamos que la elección de magistrados electorales, en las 

entidades federativas, es una facultad soberana y discrecional que le 

corresponde ejercer al Senado de la República, el cual deberá observar el 

principio de paridad y, en principio, alternar el género mayoritario en favor 

de la candidata o candidato que mejor cubra el perfil para el desempeño 

de la magistratura electoral local. 

Ahora, si bien es una facultad soberana y discrecional realizar los 

nombramientos correspondientes a las magistraturas electorales locales, 

esta Sala Superior33 ha señalado que ello debe interpretarse en armonía 

con el principio constitucional de paridad en la integración de los órganos 

del Estado mexicano, por lo que se debe tener en cuenta la obligación de 

cumplir con este principio para paliar la escasa participación de las 

mujeres como magistradas en el Tribunal local, así como la regla de 

alternancia del género mayoritario por disposición de la LGIPE.  

Con independencia de lo anterior, estimamos importante establecer ciertos 

elementos de contexto que resultan necesarios para la relevancia y el 

entendimiento de nuestro voto particular. 

                                            
33 SUP-JDC-1622/2020. 
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mixteco (22.1 %). 

De estas cifras reseñadas, advertimos que la población indígena es una 

parte esencial de la composición poblacional del estado de Oaxaca, 

cuestión que, desde luego, no escapa de la materia electoral. 

En la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 

de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca (LSMIMEPCEO), 

existen medios de impugnación que conocen de la materia indígena como 

son el Juicio electoral de los Sistemas Normativos Internos y el JDC local40 

que, sumados a otros dos recursos especializados para el sistema de 

derecho consuetudinario, protegen los derechos político-electorales de los 

indígenas: i) el recurso de apelación para impugnar los actos y 

resoluciones la Junta General Ejecutiva del Instituto41 y, ii) el recurso de 

inconformidad para objetar exclusivamente la etapa de resultados de los 

cómputos municipales, por la nulidad de votación o para solicitar la nulidad 

de la elección de concejales.42  

A lo largo del tiempo estos recursos se han presentado ante la jurisdicción 

local del Tribunal local. Así, desde una perspectiva cuantitativa resulta 

interesante el crecimiento de recursos del sistema de derecho 

consuetudinario interpuestos en esta instancia jurisdiccional.43 

Incluso, la propia LSMIMEPCEO, contempla en su Libro III todo un 

sistema de impugnación que se rige por el Sistema Normativo Interno, el 

cual tiene por objeto garantizar: i) La legalidad de los actos de las 

autoridades electorales, que resulten vinculatorios con la preparación o 

desarrollo de los procesos electorales; a fin de salvaguardar el derecho a 

decidir y asumir de modo autónomo el control de sus propias instituciones 

y formas democráticas de gobierno, su identidad, cultura, cosmovisión, 

                                            
40 Artículo 81 de la LSMIMEPCEO 
41 Artículo 52, inciso b) de la LSMIMEPCEO. 
42 Artículo 62, inciso d) de la LSMIMEPCEO. 
43 Ver. Pérez de los Reyes, Marco Antonio, “Los medios de impugnación en el sistema de 
derecho consuetudinario de Oaxaca”, en Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2012, págs. 300-301.   
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la autoadscripción. 

Respecto a este tópico, la Suprema Corte de Justicia en la tesis de rubro: 

“PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN”, ha fijado el criterio de que 

ante la ausencia de previsiones específicas que regulen el modo en cómo 

debe manifestarse dicha conciencia, la condición de autoadscripción tiene 

que descansar en una consideración completa del caso, basada en 

constancias y actuaciones, desde una perspectiva orientada a favorecer 

la eficacia de los derechos de ese colectivo. 

Esta Sala Superior ha sostenido el criterio de que la autoadscripción es 

suficiente para reconocer a una persona como integrante de dichas 

comunidades. No obstante, en el caso en estudio, el magistrado electo 

acreditó, con elementos objetivos, su calidad de indígena, es decir, se 

puede validar el vínculo que la persona tiene con su comunidad. 

En ese sentido, de autos se advierte que Heriberto Jiménez Vásquez 

agregó diversas constancias en las cuales, entre otras cuestiones, 

acredita lo siguiente: 

• Origen y vecindad de Santiago Nuyoó, Tlaxiaco, Oaxaca; 

• Reconocimiento como miembro de la comunidad indígena de 

Yucubey de Cuitlahuac, hablante de la lengua originaria mixteca y 

participante activo en la organización política y social de esa 

comunidad; 

• Constancia emitida por las autoridades municipales en donde se 

reconoce al Municipio de Teotongo, Tepostula, Oaxaca, como 

predominantemente indígena y sujeto a su propio sistema 

normativo de usos y costumbres; 

• Constancia en la que se reconoce a Heriberto Jiménez Vásquez 

como conocedor del sistema normativo indígena.   

De lo anterior advertimos el vínculo que guarda Heriberto Jiménez 



Vásque

especie

las con

de la 

conocim

comuni

Con lo 

regla de

de pue

prevale

Esto es

la integ

derecho

activam

desemp

Sin em

realiza 

regla d

inneces

En dive

implem

trascen

el logra

mujer s

como la

Sin em

mayorit

ceder u

            
45 SUP-R
46 SUP-J

ez con s

e estamo

stancias 

lengua 

miento d

idad indíg

hasta a

e alterna

estos pú

ecer es e

s, por un 

gración 

o de los

mente en

peñar ca

mbargo, e

un ejerc

de altern

saria de o

erso pre

mentar un

ndental p

ar un sis

sea plen

a magistr

bargo, ta

tario no 

un lugar 

             
REC-1150/
JDC-10248

su comu

os en pre

señalad

originar

del siste

gena. 

aquí des

ancia y el

blicos. E

l principio

lado, se 

de los ó

s miemb

n la vid

rgos púb

estimamo

icio de p

nancia n

otros prin

cedente,

na demo

ara contr

stema de

a e igua

ratura loc

ambién s

es una 

a una p

             
/2018, falla
8/2020. 

nidad, lo

esencia d

as, apart

ia, tamb

ema nor

sarrollado

 principio

En ese s

o sobre l

verifica 

órganos 

bros de 

a polític

blicos par

os que e

onderaci

no impliq

ncipios o 

,45 esta S

ocracia 

ribuir al p

emocrátic

alitaria, p

cal. 

se recono

regla es

persona 

      
ado el seis 

 
 

47 

o cual n

de una a

te de acr

bién refl

rmativo 

o, advert

o del plur

sentido, 

a regla.

el conflic

del Esta

las com

ca del p

ra los que

este pos

ión a fin 

que una

derecho

Sala Sup

paritaria 

propósito

co integra

por ejemp

oció que 

tricta, sin

pertenec

de septiem

os lleva 

autoadsc

reditar su

lejan la 

de esta

timos la 

ralismo n

conside

cto entre 

ado mex

munidade

país, en 

e hayan 

sible cho

de que la

 afectac

os implica

perior re

como 

o de la pa

al, en el

plo, a eje

la regla 

no que e

ciente a 

mbre de do

SUP-

a deter

cripción 

u vecinda

particip

a person

posible 

nacional e

ramos q

la regla 

xicano y

es indíge

concret

sido des

oque no 

a medida

ción des

ados. 

econoció 

un tema

articipaci

 que la 

ercer los

de altern

es flexib

un grup

os mil diec

-JDC-102

rminar qu

calificad

ad y cono

pación p

na para 

colisión 

en la des

que lo q

de altern

y, por el

enas a p

to, a ac

ignados.

se verifi

a para alc

sproporcio

la neces

a fundam

ón polític

ciudadan

s cargos 

nancia de

ble46 al g

po históri

ciocho. 

255/2020

ue en la

da, pues

ocimiento

política y

con su

entre la

signación

ue debe

nancia en

 otro, e

participar

cceder y

 

ica si se

canzar la

onada o

sidad de

mental y

ca, como

nía de la

públicos

el género

grado de

icamente

 
 
 
 

0  

a 

s 

o 

y 

u 

a 

n 

e 

n 

l 

r 

y 

e 

a 

o 

e 

y 

o 

a 

s 

o 

e 

e 



 
 
 

SUP-JDC-10255/2020  
 
 

 
48 

 

excluido, como podría ser en este caso un indígena. 

Por tanto, la desigualdad estructural obliga a repensar y a redefinir el 

concepto de categorías sospechosas, cuando estas se confrontan en una 

decisión, una mujer, un hombre indígena. Con ello se traza un límite al 

ejercicio de los derechos humanos y a su vez se desmantela la situación 

desventajosa de grupos sociales.  

De ahí que, en el caso concreto, si bien la integración del Tribunal 

Electoral de Oaxaca correspondía efectivamente la rotación mayoritaria 

para integrar a una mujer para el puesto de magistrada, lo cierto es que, la 

regla de alternancia del género mayoritario, ante la situación del caso 

específico, debe ceder su lugar a favor de una persona indígena, lo 

cual, desde nuestra óptica, responde a una paridad y alternancia del 

género mayoritario flexible en la que alguno de los sexos supera al otro 

en casos muy concretos. 

Dicha forma de alternancia puede sustentarse ante la legitimidad de una 

representación política como parte de la sociedad democrática e 

incluyente.  

Así, los órganos políticos muestran la composición social de los 

representantes públicos que reflejan la diversidad de la población, en la 

especie, la de la población oaxaqueña con un alto componente indígena. 

De todo lo expuesto, consideramos que el nombramiento de Heriberto 

Jiménez Vásquez como magistrado del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, respondió a dotar de pluralidad multicultural a los órganos 

jurisdiccionales de esa entidad, ya que al integrar el Pleno del Tribunal 

Electoral de Oaxaca con una persona indígena ─muy independientemente 

de su género─ lo que se hizo fue propulsar el ejercicio del poder político 

de un sector de la población que históricamente ha sufrido discriminación 

estructural en el país. 

En otras palabras, vemos que, aunque la composición actual del Tribunal 
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Por ello, la facultad del Senado en este tipo de procedimientos se 

encuentra sujeta a otorgar a todas y todos los interesados condiciones 

mínimas de igualdad para ser tomados en cuenta en la designación, a 

partir de exigencias instrumentales y operativas que resulten 

proporcionales a la finalidad perseguida: la integración de los órganos 

jurisdiccionales electorales locales con personas que cumplan los 

requisitos constitucionales y legales, y que resulten idóneas para el 

desempeño de la función.47 

De esta forma, el Senado, en el ámbito de sus atribuciones, designa a las 

personas que estima más idóneas para ejercer la función jurisdiccional 

electoral. 

De forma que aquellos argumentos por los cuales un aspirante aduce 

cumplir de mejor manera con esa idoneidad deben desestimarse por 

ineficaces, en la medida que la determinación del Senado es soberana y 

discrecional. 

En el caso, estimamos que la regla de alternancia debió ceder para 

permitir una integración pluricultural del tribunal local. 

Por tales motivos, disentimos de la sentencia y formulamos el presente 

voto particular.  

 

                                            
47 Véase la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1322/2019. 


